
 

 

8CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 13 de febrero de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la apoderada 

judicial de la parte actora, allegó memorial solicitando la terminación de 

proceso por imposibilidad de recaudo. Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto número: 0180 

 

ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO SOLICITUD DE 

TERMINACIÓN DEL PROCESO 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : SOCIEDAD AGROPECUARIA PALMA HERMANOS 

LTDA 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00012-00 

 

Enterar a la parte ejecutada, sobre la solicitud de terminación del proceso, en 

los términos incoados por el ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. a través de su apoderada judicial, previo a resolver sobre la misma.  

 

PREMISA FÁCTICA: 

 

La ejecutante a través de su mandataria, ha solicitado a este despacho la 

terminación del presente ejecutivo manifestando que: 

 

 
 

No obra constancia en el expediente acerca de que la parte ejecutada, se 

encuentre enterada de la solicitud de terminación del proceso presentada y; 

además, la referida solicitud no viene coadyuvada por la contraparte.  
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PREMISA NORMATIVA: 

 

Se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 117 del Código General 

del Proceso, en lo relacionado con la fijación de un término judicial ante la 

ausencia de uno legal, para el acto procesal, y lo tocante al artículo 461 

referente a la terminación por pago de la obligación. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

El Despacho considera que en aras de garantizar el derecho defensa y de 

contradicción de la parte ejecutada, se debe poner en conocimiento la solicitud 

de terminación del proceso presentada por la ejecutante. (Consecutivo 33 

E.D.) 

 

Conforme las anteriores precisiones, este Despacho pondrá en conocimiento a 

la parte ejecutada, la solicitud elevada por la parte activa, para que se 

pronuncie. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada, la solicitud 

de terminación del proceso presentada por la ejecutante, para que en el 

término de tres (3) días efectúe los pronunciamientos que a bien tenga. 

(Consecutivo 33 E.D.)  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, ingrese nuevamente a despacho para 

proveer respecto de la solicitud de terminación del proceso solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 

 

 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36c77b2923f0c31dcc1484d3bbf7267001424bdd1708aafb3ca70fca9c651ab2

Documento generado en 13/02/2023 04:21:28 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RE: MEMORIAL DE TERMINACIÓN PROCESO HIPOTECARIO DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
VS AGROPECUARIA PALMA HERMANOS LIMITADA RAD. 202000012

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/02/2023 14:08

Para: Yaritza Echeverri Sanchez <yaritza.echeverri@bancoagrario.gov.co>

Buena tarde,

Se confirma recibido.

Atte.

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN
Secretaria

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de LUNES
A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL HORARIO
LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los fines de semana y
días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Yaritza Echeverri Sanchez <yaritza.echeverri@bancoagrario.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 10:03
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL DE TERMINACIÓN PROCESO HIPOTECARIO DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS AGROPECUARIA
PALMA HERMANOS LIMITADA RAD. 202000012
 
Señores
JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA
E.                    S.                    D.
 
 
En mi calidad de apoderada general del Banco Agrario de Colombia, de acuerdo a la Escritura Pública No. 0229 del
02 de marzo de 2020 (la cual adjunto al presente correo), remito solicitud de terminación del proceso por pago total.
 
 
Muchas gracias.
 
 
 
“Aquí no ponemos obstáculos, generamos  soluciones”
 
 
 

Yaritza Echeverri Sánchez
Profesional Universitaria Cobro Jurídico y Garantías
Jefatura de Cobro Jurídico y Garantías
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico
Vicepresidencia de Crédito



)   (601) 3821400 Ext. 46259
* yaritza.echeverri@bancoagrario.gov.co
Avenida 3 norte # 40 N -08 Br Vipasa
Cali-Colombia
 

www.bancoagrario.gov.co

 

 

                                  

La información incluida y/o adjunta en correos del Banco Agrario de Colombia está dirigida exclusivamente al destinatario y/o

destinatarios y puede contener información pública clasificada o pública reservada, en caso de recibir este correo por error,

comuníquelo de forma inmediata al remitente y elimine el mensaje. Recuerde que su retención, uso, difusión, almacenamiento,

trasmisión o divulgación no autorizada, está prohibida por la legislación aplicable. Este mensaje no se considera correspondencia

privada, es para uso institucional.

 

Por favor sólo imprima este correo de ser necesario.

 
 

mailto:yaritza.echeverri@bancoagrario.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancoagrario.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj03ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbaa612e809f54724ee1208db05f7de29%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638110334475653613%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SOJjIb2ddpbDpETAHZYBS2ldROVxW29HdiAkiKXZThk%3D&reserved=0


 

 

Señor 
003 CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
E.______________S._________________D. 
 
                             
Referencia:                      MEMORIAL DE TERMINACION PAGO TOTAL 
Demandante:         Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                             SOCIEDAD AGROPECUARIA PALMA HERMANOS LTDA 
Cedula:         N8913020871 
Obligación:                              725069400171455 
Tipo de Proceso Ejecutivo:    HIPOTECARIO 
Radicado:        2020-00012 
Asunto:                        Solicitud Terminación del Proceso 

 
YARITZA ECHEVERRI SÁNCHEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 66.655.567 expedida en El Cerrito, obrando en representación del BANCO AGRARIO  DE  COLOMBIA S.A., 
Sociedad  de Economía  Mixta  del  Orden Nacional, sujeta al Régimen de Empresa Industrial y Comercial  del 
Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y  Desarrollo Rural, de la especie de las Anónimas, sometida al control 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con domicilio principal en Bogotá, en mi condición de apoderado 
conforme a poder otorgado mediante escritura pública No. 0229 de 02 de marzo de 2020 otorgada en la notaría 22º 
del Círculo de Bogotá, registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se adjunta, mediante el presente 
escrito me permito solicitar: 

 
➢ Con base en la información que reposa en los aplicativos contables de la entidad, solicito se decrete 

la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por PAGO TOTAL de las Obligaciones ejecutadas 
en este proceso y por el pago de las costas de conformidad con el Artículo 461 del C.G.P. 

 
➢ Se ordene el desglose de los Pagarés única y exclusivamente a favor del demandado. 

 
➢ Que se ordene el desglose de la Escritura Pública que contiene la garantía hipotecaria constituida a 

favor de la entidad que represento, la cual puede ser retirada por nuestro apoderado judicial. 
 

➢ Que, en consecuencia, se levanten las medidas cautelares que se hayan decretado y practicado 
dentro del proceso ejecutivo, pero es de advertir que los honorarios declarados en favor de los 
auxiliares de la justicia (curadores, peritos avaluadores, etc.) después de rendir sus cuentas 
corresponden su cancelación al demandado.   

 
➢ Manifiesto que renuncio a términos de notificación y de ejecutoría favorable. 

 
Del señor Juez, 

 

 

 

___________________________               
YARITZA ECHEVERRI SÁNCHEZ     
C.C. No. 66.655.567 de El Cerrito      
Apoderada General para Efectos Judiciales     
Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
Abogado:  JAEL ALVAREZ BUENDIA 
Tipo de proceso: HIPOTECARIO  

cobro.juridicoregoccidente@bancoagrario.gov.co 
Elaboro: Luis Enrique Cadena Gómez 03022023 

Revisados en Aplicativo COBIS el día 03/02/2023 

mailto:cobro.juridicoregoccidente@bancoagrario.gov.co
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